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CIRCULAK. . .. 

Para que Ios;reconoci ' iníei |^ y^'»^ de 
los sementales de las paradas .que t^ap1 de estable
cerse en esta provincia en, e l corfienteifaño puedan 
hacerse con la oportunidad'debida; be dbjwesto que 
los dueños de paradas que quieran- traer el ganado 
á< esta, Capital para ser reconoeírtó; -lo'Verifiqueii W 

-los dias desde el 3 ' al-20^delFebrero próximo: los 
que en este tiempo no lo hayan verificado, sp en -
tieride!qué'desean 'que'el''recón&ímiénfe^ 

. ijkíV cáMi '̂; "y' en tal. concepto pasjara"¡fc ejeputürlps el 
delegado, de la cria caballar:.acornpañado, í le, un ve
terinario, devengando, Ios-derechos :y dietas q u é - s e 
ñalan las Reales órdenés-dk 12 ^eVAbr i^de ' IS ' l ^ ' y 

••Í9íde!A%dsto;:óliiftiól'! '•'- ^ ':> '•"•\::^ ; 
'• ::' - N o pudiendo abrirse )as '^tó(^.s;n¡!¡ iu,e pre'via-

níéiiiq estejii r^on^ci(lps, y .^próbaácis ,10$ sémenlales; 
vjirevengo á los Alcaldes constitucionales ¡que;,si en 
sus. distritos! itiunicipáles lo fuese alguna sin qué Hu
biere precedido dicho reconocimiéntOy lo'pongan in-

- TneHiitaTÍrehie' en '̂inlli cdiM^tpténto para inipoher á 
los^rtfr tóóífe el castigü íjud merezcan: "León i 5 de 
Enero de 1855.^Patricio de Azcárate. 
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E l .Sr. .Tuez de 1.an instancia ¡de: Oviedo ' remi
te á este Gobierno para su inserción la* señas de 
jos presuntos feos en la catisa q u é ' é h d icho ' juz 
gado sé'éslA siguiendo' |K)r lesiones coq«rales ' cau
sadas ' ¿ iv ' f'7. de. .picienire . prqiMnp,.pa^ade» ,4. Jiosé 
y Anlonio García, Barreilo deí i,concejo ide.- Si*ro. 

•rPor tanlo se encarga á . los Alcaldes constitu
cionales, destacamentos de (:ln :Guard¡ft'i civil y- de
pendientes del c u e r ^ dé vigihnCia plibliba en esta 

. piovinciá ' j i rócúr^h su^ ¿aptlirh ' parsi/j>pn¿f0. i 
' disposición de dicho Juzgado., LeoíiViÉnero 16 de 

l855.=:Puti'icio de Azcárate. ' 

• •" r.H ! Señas 'd* las-presuntos ireos.o , O .̂ HVÍ 

A l parecer se llamaba uno José María vecina 
de Luarca de edad de 40 años, y el otro Francis
co y ser vecino de Castilla de SI años, t raían 
con'sigo ü n a bú r t a chica tiegra tóstánfe carga
da • al parecer! fctíh' gtíherlMí d é 'ifutócallH' á ><$p&ie 
dé! íHUamiâ  ' « « U t t t o t o ? áe- toMánlé ' éslMnra :; é l 
iriás;"Íovefn''tVaiia(:iéili>'1á iíÉbcaa.W!iibaiÍ»evd>'4«éMí||o 
blanco y ordinario: y el mas viejd Mrí* (sótnbre-
ro calañés negro de bastante uso y cuya copa re
mataba en punta ó picoV'que el hombre mas ¡ó-
ven, que diio, se. llamaba francisco traia un pan-
talón rojo de paño muy basto remendado con pa-

• ^ • i m ^ h i I f l l b - M f f P í P ü JW^S?; flM mnos 
Ijiíe^ ^mifp&fetfj(1tjiiMíjS^, I t^^ue. de, 7; ¿ p ^ , ^de 
¿is¿di/^jít^TO^j'^ji^ll ínM^íi. ' . Máiiplin:,,.^ . l ina 

ban María. Josefa sin ,q^ie requérete como l l ^ n i ^ j j n 

« d a .^er. uiiipf JjB, vafl9«;1r)mar andrajpsa ;que; esta, 
• véstja" u ^ mantojti r o ^ ' s a ^ í i (je ^iamena ^ o i ^ ^ ^ y 

Gertrudis traía un vestido yip|o afal,ide,.I^,.lie^gii-
, ra (qastell^a,, cotilla^^e n a ^ ü í ^rayado ^ncinia «le 

« n á a lmi l l^ neg^a d^^ « jli^ cabezij u n 

traip que y^stiaii^lps ^ i n ^ y 

gria^ con'. u.ji9 rcf m p ^ i ú . ^ l cueHo, 1̂  (cual estaba 
cargada, ^o^/j in . f a ^ c í j ^ ; ^ ^ « ( l que .tóíj)» ^ M * -
nas y ar ipaz^nt^. de j^ rag j^ s i . gue el . J * ^ ' jauría 
traia unos alicates o tenadlas de nacer rosarios,* y 
alambres, que el hombre mas viejo tenia la vii-ta 
algo torcida hacia el lado derecho, con patilla y 
barba negra^^ de; bj i^n^Jt i^»íyi .perfecciones, que 
á este mismo hombre recuerda haberlo visto en la 

. <:arr«tera;>d«< . f e ^ M e i ^ 
...aiio* pédif íinwsntf! 4iW.(pmW>llMfilM^B|>4Ak«tar 

impedido de uña mano ó brazo que esponia al p ú -
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blieo haciendo osóbcione» con él como «i estuvie
ra partido. 

N ú m . 89. 

Gobierna militar d* Ja provincia de Ítem, 
' ' • ' ! . 

Habiendo desertado, según parte que acabo de 
recibir é\ soldado del Regimiento Lanceros d? T a r -
nesio 5.° de caballería Ignacio Alonso P e r ó ^ cu
yas señas á continuación se espresan; ruego á V . S. se./ 
digne mandarlo insertar en el Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que llegue á; noticia de los C o 
mandantes de jo» puestos de la Guardia civi l , y i u t o -
ridades de la misma, para sii pérseciicion y captu
ra, y verificada esta ponerlo á' mí disposición' S los " 
efectos consiguientes. León Enero 14 de 1855.= 
Anacleto Pastors. 

Señas. • •. . 

Es hijo d e . . . . . y d e . . . . . . natural de Santia
go provincia de León, de. oficio herrador, edad 24 
años , estatura 5 pies, 2 pulgadas y 10 líneas, pelo 
castaño, ojos ganos, color moreno, nariz regular, 
barba poblada. 

:V t í ú m . 30. 

Secretaria de la Audiencia de failadolid. 

Vór d Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
dirigido al Sr. lUgente de esta Audiencia una 
R i a l orden con fecha $ del actual, qué dice asi: 

»La Reina (Q. Ü. G.) ha tenido á bien mandar 
que todos los Magistrados, Jueces y demás emplea
dos que dependen de este Ministerio y se hallan dis
frutando de Real licencia, vuelvan á encargarse de 
•os respectivos destinos en lo que resta de mes, 
aun cuando no hubiese concluido el té rmino de 
aquella; bien entendido que: se declarará vacante 
la plaia de aquel que no estuviere sirviéndola el 
1.° de Febrero, y no acreditase en forma la causa 
justa que se lo haya impedido; i cuyo fin deberá 
V . S. dar cuenta de tós ;qtie no se hubieren pre
sentado en dicho día.» 

Y ' habiéndose dado cuenta de la preinserta 
Real orden a l Tribunal pleno de está Audiencia, 
ha acordado su cumplimiento, y qué sé circule en 
los Boletines oficiales de 'las provincias del terri
torio á los efectos que en aquella se previenen. 
Asi resulta de sus respectivos originales, á los 
que me remito. Valladolíd Enero 18 de 1855.= 
Blas Diaria Alonso Rodríguez, Secretario. 

Atamelos OFICIALES. 
Dom Teodoro Ramas, Administrador de Hacien

de esta pnrincia, y Presidente de 

la Comisión especial de evaluación y repartimien
to de esta Capital. 

Hago saber; í los contribuyentes vecinos de 
ella y; forasteros terratenientes en su té rmino, que 
desde.el día de mañana ; y por el término impro-
rogablc de 6 que cumplirán el 17 del corriente 
está de manifiesto en el local del Teatro el padrón 
de contribuyentes que ha de servir de base para 
e l , feparli miento de la contribución en el presente 
a ñ o , y reunida la Comisión para oir y resolver las 
reclamaciones que .se aduzcan por quien tenga de
recho para «lio! Deseando que (esta disposición de 
la ley se cumpla con facilidad, y sin causar que
branto á lo? contribuyente^, he dispuesto que en 
cada uno de los dias espresados se puedan oir re
clamaciones, y enterar á los contribuyentes de las 
parroquias que se espresarán; bien entendidos to
dos que su falta de presentación les .quita el dere
cho de reclamar én contra de sü evaluación, l.cou 
11 de Enero de 1855.=El Presidente, Teodoro 
Ramas. 

DÍA i ' S. Marcelo y S. Juan de nocla. 
2. ' Sta. Marina y Salvador de Palat de Rey. • 
S." Santa Ana y Puente del Cuslro. 

' 4;* S. Martin y Mercada. 
5.* Salvador del Nido, S. Lorenzo y S. Pudra.' 

C * Renueva y Fomie'ro». 

. Ministerio de administración militar de la provin
cia de León. 

El Iníendcnle militar de Castilla la Vieja.=Hacq sa
ber: qué no hnbiándii producido remate la tuliasta relfl-
brdda pnra cunlralar por cuatro'sñot á contar desde 1.* 
de Aliril próximo el suministro do utensilios ijne con ar
resto al pliego general de condiciones aprobndo en Ke:i| 
órtlen de 8 de Agosto de 1800, corresponde n las tropn* 
y caliallo* del ejército estantes y trunseuntcs |H>r lo» distri
to* de Navarra y Provincias Vascongadas, te convoca ¡i 
una nueva1 y simiillanea licitación quo temlrá lufiar á la 
uiia'dél'dia 29 del corriente mes en la InU'nilcn. iu ^ene-

• ral militar y en IB* de los citado* dislritus. Vall.ulolid 8 
dé Enero de l855.=Jo»é G. de Terán.^sEI Secretario in
terino, José Mario Aolestia. 

I* que se insería en este periódico oficial para la debida 
publicidad, ¿ton 11 de Enero de l895.=/we Gutierre* de 
Teráü. 

Lic. D. Jasé Marta Radriyuez, Juet de primera íntianria de 
esta tilla de la BaHeza y tu partido etc. 

Por el presente cito, llama y emplazo por primero y 
último edicto á Venancio Fernandez natur¡>l de Castrilln 
da la Valdiierna, contra quien ctl. y procediendo crimi
nalmente por el robo de linaza licclto un la panera de ti . 
Juan Marlucg de la misma vecindad: para (pie dentro de 
treinta dias primero* siguiente* se présenlo anle mi ó en 
la cárcel publica de esta villa á respnniler á los caiüns 
que contra él resultan, y <lti no hact-rlo en ol referido 
término le parará el perjuicio que huya lugar; y la* di l i 
gencias sucesiva* le entenderán con lu* estradus de esta 
Audiencia. Dado en la BaAeza y Enero siete de mil ncho-
cienios cincuenta y cinco = J o * é María Rodriguez.sl'ur 
su mandado. Miguel de las lleras. 



Ale IdUi constitucional de fa lderas . 

Habiendo desaparecido de la casa materna e! 
Jóven Fausto Alvarez, hijo del finado Lázaro y de 
Francisca Ganchero de esta vecindad en la mañana 
de hoy, y llevándose una pollina, cuyas señas se 
expresan á continuación debo rogar á V S.se sirva 
ponerlo en conocimiento de los Sres. Alca ld» de 
la provincia por medio del Boletín oficial, á fin 
de que procuren su captura y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la forma 
procedente. Valderas 9 de Enero de 1855.=Cayelano 
García Torres. 

Señas del jóven. 

Edad 11 años, pelo negro, o'ios azules, nariz 
regular, color blanco, pecoso, viste chaqueta de 
tela rayada agabanada, chaleco de paño con solapa, 
botones dorados con una flor, pantalón de paño 
de Villaoslada, borceguíes nuevos, gorra de paño 
azul con franja de pateo, capota paño negro vieja 
remendada. 

D e l a pollina. 

Pelo negro, pequeña , su aparejo con albarda 
nueva 

Ayuntamiento constitucional de Huesea. 

E l Ayuntamiento constitucional de esta Ciudad, 
usando de la facultad que le concede el Real de
creto de 28 de Setiembre de 1853, ha dispuesto la 
traslación de la feria que la misma celebraba el 
diez de Agosto de cada a ñ o , á los días tres, cuatro 
y cinco de Febrero en que en lo sucesivo tendrá 
logar. Para adoptar esta determinación ha tenido 
presentes diferentes razones de conveniencia púb l i 
ca, y entre ellas las conocidas venta¡as que en sus 
cambios reportarán los ganaderos, traficantes y de
más interesados, quienes desde otras ferias del Rei
no y del extrangero podrán concurrir oportuna
mente á la de esta Capital en la nueva época esta
blecida para su realización. 

L a municipalidad de Huesca ha creído deber ha
cer público su acuerdo, advirliendo al propio tiem
po que tiene adoptadas las medidas oportunas para 
que tenga cumplido efecto desde el año próximo y 
á fin de que los traficantes de todas clases y demás 
personas que gusten concurír encuentren en esta 

. Capital cuantas comodidades puedan apetecer. Hues
ca 31 de Diciembre de 1854-= E l Presidente, Se
bastian G u i l l e n . - P . A . del I. A . : Domingo Lártign, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Sant¡bañes de l a i s l a . 

Todos los vecinos y forasteros que posean fin
cas, rentas, foros, censos ó ganados sujetos á la 
contribución de inmuebles que en el término de 
diec dias, contados desde la inserción de aste aaun-
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ció en el Boletín, se presenten á dar sus relaciones 
en la Secretaría de dicho Ayuntamieiito para for
mar el padrón que ha de servir de base á la distri
bución y reparliiiiiento de la contribución para es
te año de 55. Santíbañez 7 de Enero de 1855.3= 
Juan Ferrero. 

Alcaldía constitucional de (longostu. 

Hallándose concluidos los trabajos de amillara-
miento y repartimiento de este Ayuntamiento se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo, 
por el t é rmino de la ley, lo que se anuncia al 
público para conocimiento de los interesados. Con
gosto y Enero 11 de 1 8 5 5 . - E l Alcalde, Santiago 
González. 

Alcaldía constitucional de fulderintlirc. 

Desde el día 15 al 32 del corriente se llalla 
espuesto al público en el local de esle J u n t a m i e n 
to el amíl laramíento al pormenor de la riquezu 
que ha de servir de base para el repartimieiito de 
este a ñ o , para que los interesados puedan en d i 
chos dias reclamar de agravios, pues pasados no se
r á n oídos. Valdevimbre Enero 10 de 1K55.—San
tiago Ordás Vallejo. 

Alcaldía conslilucional de Santa Colomba de So-
moia. 

Mediante el hallarse concluida la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de base par¡t 
la derrama de la contribución de inmuebles del 
corriente a ñ o , se hace saber á lodos los hacendados 
del municipio que desde este día se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de esta corporación, donde 
se oirá de agravio no solo á los del municipio s i 
no también A los forasteros que posean fincas en 
el término jurisd¡clona 1 de este Ayuntamiento en 
el término de seis dias contados desde la publica
ción en el Boletín oficial, y pasados estas no serán 
oídos. Santa Colomba de Somo/a 4 de Enero de 
I S S S ^ A n t o n i o Carro Ares. 

Alcaldía constitucional de Pajares de los Oteros. 

Se hace saber á los contribuyentes vecinos do 
los pueblos de que se compone este distrito muni 
cipal y hacendados forasteros, que terminados )os 
trabajos de amillaramiento y repartimiento de la 
contribución territorial de este Ayuntamiento pa-
in el corriente año, se hallarán de manifiesto por 
té rmino de 10 días en las casas consistoriales de 
esta villa para oír cualquiera queja de agravio que 
se produzca. Pajares 10 de Enero de i855.=Juan 
Antonio Pevez. 

A l i a l d l a constittic'onal de P'illavelasco. 

Est.mdo coiic!iii<1a la rectificación del amillara-
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míenlo dn ostp mi]i)í¡'í|iiii qnc lia ile servir iln bn-
s« para el re[)artf> ile la contribución «le inmuehles 
ríe rslfi nño, se halla de manifiesto en la casa con
sistorial por el término lie ocho ilias contados des
de la inserción del Boletín oficial. Se anuncia al pú
blico para que llegue á conocimiento de las i n 
teresados jior si <\uicrcn usar del beneficio <|Me les 
concede la ley. Villavelasco lí? de Enero de 185.1. 
= K l Alcalde, Gregorio' Vi l la fa i íc^Por su manda
do, ti abrid Fernandez, Secretario. 

Ai ra Id í a ronstiluiioniil de Bemhibre. 

Hallándose terminado y espuesto al público el 
amillaramienlo de la riqueza imponible de este 
municipio para el corriente a ñ o de 1855, y dado 
principio á la operación del reparliiniento se anun
cia al público, á fin de ((lie tanto los vecinos co
mo forasicros que en termino del mismo posean 
cu;>les!|iiicra clase de riqueza sujeta al pago-de la 
contribución territorial se presenten en termino de 
doce dias ^contados desde la fecha de este anuncio 
en la sala consistorial de dicho Ayuntamiento á 
examinar la riqueza y cuota con q u é se les gra-

. ya, y hacer las reclamaciones que crean oportu
nas las que no serán admitidas pasado el indicado 
término. Bembibre y Enero 12 de I855.=tia$par 
Colinas. 

. Alca ld ía constitucwnal de l iohhdo de l a F a l -
dueina. 

Hallándose rectificado el amillaramiento de es
te distrito municipal por la junta pericial, se vá á 
esponer al público desde m a ñ a n a , para proceder 
al reparlimienlo de la contribución. Robledo Ene
ro 10 de 1855.=Rlarcos Lobato Ares. 

Alcaldía ronslilucional de S. 
dueza. 

Clemente de V a l -

E l amillaramiento de la riqueza que ha de ser
vi r de base para pago de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería para el corriente año, 
se lialla al público desde el 8 del úl t imo Diciem
bre. San Clemente y Enero 7 ríe 1855.=Francisco 
Rodríguez. 

LOTERIAS NACIONALES. 

AVISO 

La Dirección general lia dispuesto que el Sorteo, que 
se lia ile celdirar «I ilia 10 de Febrero próximo, sea de 
CHANDES PREMIOS, bnjo d rondo ilu MiO.OOO pesos 
l'iii'rU's, valor i!e 10,000 l>illclo.s a flucz imiios cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 050 premios I'¿0,000 
ptisns tuertes, en la forma siguiente: 

1. . de. 
V 2 . . «lo. : 
15. . de., 

1'¿0.. de., 
500. . .le. , 

Ü5Ó. 

500. 
400. 
100. 

80. 

8 000 
6 000 
cono 

1*2.1100 
. .«oooo 
.120.000 

de. 
de. 

32.000 
10.000 

Los lO.ÓOfl billetes estarán diviiliiírt' én ocfávos á 
veinte y chico mi/es' cada uno', y se despacharán en' la* 
Adiniiiislrai ioni's de Loterías Nacionales.' 

Al .«lia si^meiite'dé realizarse el sorteo se darán ni p i i -
• blion las lisias impresas de los números que linyun <'OII>.I<-
gm> premio y por ellas, y por los mismoí billyles i f ñ -
finales, mas ni^por niii|;uii otro di i iiiueiilo, se satisfarán 
los ganancias en las misnins Administraciones doridé fse 
hayan expendido con la puntualidad qué tiene acredita
da la Dirección. 

Madrid 'i de Enero de 4855.==losé Ciudad. 

Agencia de iiegocips. .. i i . .. , , 

fie establece en esta capital á cargo del que 
suscribe, socio de la . dirección y agencia general d e 
negocios de Sevilla; esta agencia tiene correspon
sales en todas las capitales de provincia, cabezas de 
partido, en la capital de l . Reino, y posesiones de 
.úl lramar, recibe á su cargo por una módica re-
iríbucion todos los negocios que tanto las' corpora
ciones como los particulares le encomiendeii'," y 
tengan que evacuarse en cualquiera de las oficinas 
de esta, ó de las demás provincias, oli-eciéiido co
m o garantía el pronto y eficaz despacho eu lo que 
á la agencia corresponde:. Ip.s que gusten pueden 
dirijirse á dicha . oficina que por ahora existe , en 
los Portales del Rastro, n ú m e r o 3.=Antqnio. Jaques 
Quintana. : 

E l dia 3 se estravió de pl pueblo de Villada 
un buey pelo blanco oscuro, pslas basl ante abiertas, 
.marcado en el anca derecha con la (iguia <le una 
pata de gallina, pesará como 4Ó0 libras.. Se .suplica 
á quien le hubiere hallado avise á esta Hedaccioii. 

' Tomás Serrano conductor del correo de ésta 
ciudad á Sahágun ofrece á los A) untamientos. y 
particulares del tránsito . encargarse de los negocios 
que puedan ocunírseles en esta ciudad o en la 
villa ele Sahagun. 

íVn la Recaudación <lc < ohtr»-
Ivucíones de esla capital, calle ¡cíe 
las Torres de Orna ña número 2, 
so hallan de venia los recilios de 
talón que deben usarse para la 
Oontrihucion territorial y de sub-
sidio con arreglo áí iiiodelo remiti
do por la Dirección. 
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